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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año........................... 12,50

Por seis meses.................... 6,50

Por tres id............................. 3,50

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año......................... 15

Por seis meses.................. . 8

Por tres id.......................... 4,50

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular núm. 196.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 

Guardia civil y demás dependientes de 

mi autoridad, procederán á la busca y 

captura de D. Anselmo Martin García, 

Sobreguarda de montes que fué del par

tido de Viliarcayo, y habido que sea le 

remitirán á disposición del Sr. Juez de 

1/instancia del expresado partido judi

cial, en el que se instruye causa criminal 

contra el mismo, que interesa la prác

tica de este servicio.

Burgos 9 de Diciembre de 1871.

El Gobrnador de la provincia,

TOMÁS DE A. ARDERÍUS.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

DE FOMENTO.

Instrucción pública.—2.* enseñanza.

La Diputación provincial acordó en 

sesión del 11 de Noviembre último anun

ciar vacante la Cátedra de profesor de 

francés de este Instituto, dotada con el 

sueldo anual de 2000 pesetas.

Lo que se anuncia al público para que 

los aspirantes á la Cátedra indicada pre

senten sus solicitudes dentro del plazo de 

30 dias en la Secretaría de la referida 

Corporación.

Burgos 9 de Diciembre de 1871.

El Gobernador de la provincia,

TOMÁS DE A. ARDERÍUS.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

EXTRACTO DE SUS SESIONES..

Sesión ordinaria del dia 23 de Noviem
bre de 1871.

Abierta la sesión á las cinco de la 
larde bajo la presidencia del Sr. D. Si
meón Pancorbo y asistencia de los Sres. 
Martínez del Campo, Huidobro, Lerena, 
La Riva, Zumárraga, Martínez del Rin
cón, Velasen, Sánchez Arribas, Arribas, 
Carabias, Oria, Vicario, Fuente Gonzá
lez, Ontoria, Aldea, Aparicio, Angulo, 
Roa, Chico, Llera, Parra, Perez, Díaz, 
Iglesias, Ruiz Llórenle, Mendez, Revilla, 
Eranueva, Morquecho y Liquinano, se 
dió lectura del acta de la anterior y 
quedó aprobada.

Se acordó que se remitan al Sr. Go
bernador los documentos que reclama 
para la instrucción del expediente incoado 
en virtud del recurso de alzada inter
puesto por el Diputado provincial D. Za
carías Ruiz Llórenle contra el acuerdo de 
la Diputación por el cual dejó de acep
tarse la renuncia del cargo de Diputado 
presentada por los Sres. D. llamón 
Conde y D. Higinio Villafria.

Se acordó asimismo que pase á la Co
misión de Fomento el oficio del Sr. Go
bernador en que trascribe otro del Sr. 
Ingeniero Jefe de Montes respecto á que 
se anuncie el pliego de condiciones para 
la subasta de 30 piezas de madera en el 
monte Dehesa del pueblo de Rozas, Me- 
rindad de Valdeporres.

Asi bien se acordó que pasen á la 
misma Comisión el oficio de dicho Sr. 
Ingeniero, acompañando el anuncio para 
la tercera subasta de treinta robles del 
monte Robledo, perteneciente á Villasur 
de Herreros: el oficio del Alcalde de 
Campillo solicitando la corla á roza mata 
del monte de aquella villa: la comu
nicación del Alcalde de Monterrubio en 
que remite acta de remate de 260 hayas 
del monte Umbría: la del Sr. Inge
niero pidiendo que se anuncie la su
basta de 19.000 quintales métricos 
de leña del pueblo de Cillapérlala: otra 
del mismo Sr. Ingeniero manifestando 
que procede la segunda subasta de 184 
machones despostados en Pinilla de los 

Barruecos: otra del Alcalde de la Me- 
rindad de Sotoscueva devolviendo in
formada una solicitud del de Barrio de 
Coguilos referente á aprovechamientos 
forestales: otra del de Villanueva Ar
gano pidiendo que se ordeno la apéilura 
de las ramplas de servidumbre intercep
tadas con la construcción del camino á 
Palacios de Benaber: y las del Alcalde 
de Sanlivañez del Val, Quinlamlla del 
Coco y Caslroceniza solicitando carboneo 
de leñas que les han sido concedidas para 
hogares.

Dada cuenta del expediente sobre pre
cios medios de los artículos de suminis
tros en el mes de Octubre, se acordó 
aprobar la liquidación presentada por el 
Negociado y que se remita al Sr. Comi
sario de Guerra de esta plaza á los efec 
los oportunos.

Se acordó que quede sobre la mesa 
el informe presentado por la Comisión de 
Fomento sobre propuesta al Sr. Gober
nador de los Vocales que han de compo
ner la Junta provincial de Agricultura, 
Industria y Comercio.

El Sr. Lerena hizo presente que en la 
sesión anterior quedó pendiente la cues
tión de si había o no de publicarse un 
Boletín diario y resuello solamente que 
se desechaba la partida de 6 849 pesetas 
destinada á dicho objeto por la Comisión 
permanente.

Ei Sr. Presidente expuso que la mesa 
comprendió que la Diputación al desapro
bar la citada partida desechó también la 
idea de que se pubdease el Boletín diario.

El Sr. Lerena insistió en su afirmación; 
y despues de breves palabras de los 
Sres. Huidobro, Sánchez Arribas, Re
villa y Ontoria se leyó una proposición 
suscrita por el Sr. Ruiz Llórenle, en que 
pedia á la Diputación se sirviera acordar 
que la Comisión especial emita nuevo 
dictamen sobre si el Boletín habla de ser 
diario, y proponga el presupuesto en caso 
afirmativo; y puesta á votación nominal, 
quedó desechada por mayoría de 15 vo
tos de los Sres. Sánchez Arribas, Cara
bias, Ruiz Oria, Vicario, Fuente Gonzá
lez, Ontoria, Aldea, Aparicio, Angulo, 
Chico, Llera, Parra, Perez, Huidobro y 
Martínez del Campo, contra 11 délos 
Sres. Lerena, La Riva, Zumárraga, Ve- 
lasco, Arribas, Iglesias, Ruiz Llórenle,

Mendez, Revilla, Liquinano y Sr. Pre
sidente.

Dada lectura de la partida de 750 pe
setas del arl. 4.*, capítulo 2.*, sección 1 .* 
del presupuesto extraordinario destinada 
al pago de las cédulas electorales que se 
necesiten en las próximas elecciones de 
Concejales, quedó aprobada por unani
midad .

Asimismo se acordó aprobar el arti
culo 1.', capitulo 3.°, sección 1.*, en 
que se consignaban 9.144 pesetas 76 
céntimos para la construcción del puente 
próximo á Caslil de Peones en la Carre
tera general de Burgos <4 Miranda, y 
2.500 para la construcción de dos lar- 
geas en el camino de Poza á Cornudilla.

Dada lectura del arl. 2.', capitulo 5/, 
sección 1 .* del presupuesto extraordina
rio, en que se presuponen 500 pesetas 
con destino al pago de la habitación que 
ocupa el Director del Instituto, y 250 
para continuar la reforma del entarimado 
de las Cátedras y dependencias que están 
deterioradas; asi como del diclámen de la 
Comisión especial proponiendo que se 
desecharan ambas partidas, se abrió dis
cusión respecto de la 1 .*

El Sr. Sánchez Arribas á nombre de 
la Comisión especial manifestó que esta 
había visto que para arreglar la habita
ción del Director en el Instituto era nece
sario gastar unos 4.000 reales; y que 
pareciéndola muy costoso en las circuns
tancias presentes, y no habiéndose con
signado en años anteriores cantidad al
guna con destino al pago de la casa-ha- 
biiacion de dicho funcionario, creía que 
no debía aprobarse por ahora la suma 
propuesta, esperando á que mejorase el 
estado de la provincia para habilitar en 
el edificio un local destinado á dicho 
objeto.

Puesta á votación nominal la citada 
1 .* partida, quedó desechada por mayo
ría de 19 votos de los Sres. Sánchez 
Arribas, Carabias, Arribas, Ruiz Oria, 
Vicario, Ontoria, Aldea, Aparicio, An
gulo, Chico, Llera, Parra, Perez, Igle
sias, Ruiz Llórenle, Mendez, Revilla, 
Huidobro y Martínez del Campo, contra 
5 de los Sres'. Lerena, La Riva, Zumár
raga, Velasco y Sr. Presidente.

Abierta discusión sóbrela 2.‘ partida 
de 250 pesetas destinadaá la reforma del 



entarimado, el Sr. Sánchez Arribas ex
puso que el que actualmente existe en el 
Instituto pmlia servir aun algunos años 
sin la reforma que se pmpwue.

El Sr. Lerena defendióla partida como 
necesaria; y despues de b eres indicacio
nes de los Sres Méndez, y Sánchez 
Arribas, se procedió á colar nominal
mente sobre si se aprobaba, y quedó 
desechada por mayoría de 19 tofos de 
los Sres. Sánchez Ambas, Carabas, 
Arribas, Ruiz Oria, Vicario, Fuente 
González, Onloria, Aldea, Aparicio, An
gulo, Chico, Llera, Parra, Perez, Igle
sias, Ru z Llórenle, Men lez, Revilla, V 
Huidi-bro, contra 5 de los Sres. Lerena, 
La Riva, Zumárraga, Martínez del Campo 
y Sr Presiifonle.

Dada lectura de! arl. 5.*, capítulo 5.e, 
sección I .* del presupuesto extraordina
rio, en que se consignaban 5V00 pesetas 
para el establecimiento de una Escuela 
Normal de Maestras de esta Provincia, 
así como del diclámen de Ha Comisión es
pecial, en el que se proponía que á pesar 
de la utilidad y conveniencia de dicho 
establecimiento se desechase, porque la 
provincia no se hallaba en condiciones 
para realizar lan considerable sacrificio, 
y se abrió discusión sobre dicho anicuto.

El Sr. Mendez habló en pro de| mismo, 
extendiéndose en consideraciones sobre 
los beneficios de la instrucción, y sobre 
el deber en que la Diputación se halla 
de fomentar Lis intereses morales de los 
pueblos.

El Sr. Zumárraga recor ló que antes 
de ah»ra se ha tratado por la Diputación 
de este asunto, y sostuvo que era justo 
establecer dicha escuela para fomentar 
la instrucción de las niñas, lan a bando- í 
nada en este país como digna de protec
ción.

El Sr. Re villa combatió la partida 
diciendo que la provincia no tenia una ¡ 
necesidad imperiosa de dicho estableci
miento, acudiendo como acudían de las 
limítrofes profesoras suficientes para cu
brir las vacantes que ocurrían.

Rectifica roo tos Sres. Mendez, Revilla 
y Zomárraga.

El Sr. Aparicio manifestó que había 
votado como individuo de la Comisión 
especial en el sentido de que se desecha
se ta partida ríe las 5000 pesetas, por
que se hallaba en ta creencia de que no 
había fomfos bastantes para satisfacerla, 
per» que hab én lose asegurad» lo con
trario, estaba dispuesto a volar que se 
aprobase.

El Sr. Lerena expuso que la Comisión 
permanente,cumpliendo conla ley, había 
presentado al lado del presupuesto de 
gastos el de ingresos; y que por tanto, 
si el proyecto de la Comisión especial 
descansa en la falla de recursos, debe 
retirarle; y defendió como ¡«dispensa- , 
ble para fomentar la instrucción que se ' 
crearan establecimientos de enseñanza 
como el de que se trata.

El Sr. Onloria dijo á nombre de la 
Comisión que esta insistía en que se 
desechara la pa'bda.

El Sr. Ruiz Ll rente manifestó que no 
había oportunniad de crear la Escuela 
Normal mientras rigiera la ley por la • 

cual se limitaba h necesidad de estable
cer escuela de niñas á los pueblos que 
tuviesen mas de 500 habitantes.

Declarado el punto suficientemente dis
cutido, se procedió á volar nominal mente 
S¡ se aprobaba dicha partida, y quedó 
desechada por mayoría de 18 votos de 
tos Sres. Sánchez Arribas, Ruiz Oria, 
Vicario, Fuente G»-nzak=z, Onloria, Al
dea, Anguín, Chico, Llera, Parra, Perez, 
Díaz, Ruiz Llórente, Rivilla, Erauueva, 
Morquecho, Liquinano v Huidvdro, con
tra 12 de los Sres. Lerena, La Riva. 
Zomirraga, Rincón, Velase , Arribas, 
(¿rabias, Agraricio, Iglesia,*, Mendaz, 
Martínez del Car-po y Sr. Presidente.

Se acordó que quedase sobre la mesa 
para la sesión de mañana una proposi
ción del Sr. Mendez pidiendo a la Dipu
tad n que acuerde consignar la cantidad 
de 1500 [leselas anuales con destino á 
gratificar por espacio de 5 años á las 
dos profesoras de Instrucción primaria 
que funden una Escuela Normal de 
maestras.

Dada lectura del articulo 5.*, capitulo 
5 *, sección 1 * dei presupuesto extra
ordinario, en que se consigna una par
tida de 4.022 pesetas con destino á cu
brir varias <ibligati«»nes del O legio de 
Sonlo-mudos, y del diclámen de la Comi
sión especial en que se propone la re
ducción de algunas cantidades de las 
que forman dicho total de 4.022 pesetas, 
se procedió á votar nominalmenle sobre 
las mismas.

Verificada la votación de la primera,

contra 8 de los Sres. Lerena, La Riva, 
Zumárraga, Rincón, Arribas, Ruiz Lló
renle, Martínez del Campo y Sr. Presi
dente, acordándose aprobar en votación 
ordinaria la partida de 1.677 pesetas 
destinada por la Comisión especial con 
dicho objeto.

Verificada la votación respecto de la 
partida de 1.000 péselas destinada por 
la Permanente a la conservación del 
edificio, quedo desechada por mayoría 
de 18 votos de tos Sres. Sánchez Arri
bas, Oria, Arribas, Vicario, Fuente 
González, Onloria, Aldea,¿Aparicio, An
gulo, R«a, Chico, Llera, Perez, Díaz, 
Ruiz Llórente, Mendez, Revilla y Hui- 
d<»bro, contra 7 de ios Sres. Lerena, La 
Riva, Zumárraga, Ig'esias, Liquinano, 
Martínez del Campo y Sr. Presidente, 
aprobándose en su lugar la de 250 pe
setas consignada por la Comisión espe
cial de presupuestos.

Asimismo se a« ordó aprobar en vota
ción ordinaria las demás partidas pro
puestas por la Comisión especial de 
presupuestos para cubrir las obligacio
nes de dich» Colegio de sunlo-mudos y 
de ciegos de esla Capital.

Ei Sr. Zumárraga rogó á la Comisión 
especia! que se ocupase de exponer I» 
que considerase oportuno sobre el sueldo 
del Secretario de la Junta provincial (le 
1 .* enseñanza, y e.1 Sr. Lerena dirigió 
igual ruego sobre el vestido de las aco
gidas de la Casa provincial.

El Sr. Onloria contestó á nombre de 
la Comisión que esla no había podido

consistente en 416 |>eselas propuesta 
pira alumbrado y combustible por la 
Comisión permanente, quedó desechada 
por 18 votos le tos Sres. Sánchez Arri
bas, Oria, Vicario, Fuente González, 
Onloria, Aldea, Aparicio, Angulo, Chico, 
Llera, Parra, Perez, Díaz,'Mendez, Re
villa, Eranueva, Liquinano y Hu.il-bro, 
contra 10 délos Sres. Lerena, La Riva, 
Zumárraga, Rincón, Velasen, Ambas, 
Carabias, Iglesias, Martínez del Campo 
y Sr Presidente, aprobándose por una
nimidad en votación ordinaria la de 500 
pesetas consignadas por la Comisión es
pecial con dicho objeto.

Volada la de 570 pesetas propuesta 
por la Comisión permanente para aseo y 
limpteza, quedó desechada por mayoría 
de 18 votos de los Sres. Sánchez Am
bas, Oria, Vicario, Fuente González, 
Aldea, Aparicio, Angulo, Chico, Llera, 

Parra, Perez, Díaz, Mendez, Revilla, 
Eranueva, Liquinano y Huidobro, contra 
9 de los Sres. Lerena, La Riva, Zumár
raga, Rincón, Arribas, Carabias, Igle
sias, Martínez del Campo y Sr. Presi
dente, aprobándose también por unani
midad en velación ordinaria la de 100 
pesetas consignada para dicha atención 
por la Comisión especial de presupuestos.

Volada también nominalmenle la de 
2.256 pesetas propuesta por la Comisión 
permanente para calzado v vestido de 
los alumnos, quedó desechada por ma
yoría de 18 votos de los Sres. Sánchez 
Arribas, Oria, Vicario, Fuente González, 
Ontoria. Aldea, Aparicio, Angulo, Ría, 
Ch>c-, Llera, Perez, Diaz, Iglesias, 
Mendez, Revilla, Liquinano y Huidobro,

formular dictamen sobre partidas que no 
estaban incluidas en el presupuesto ex
traordinario, pero que si la Diputación 
acordaba que pasasen á ella dichos 
asuntos propondría sobre ellas la resolu
ción que creyese mas conveniente.

El Sr. Ruiz Llórenle pidió que se 
prorogase la sesión hasta las, 10, y se 
acordó asi en rotacon nominal por ma
yoría de 22 votos de los Sres. Lerena, 
La Riva, Zumsrraga, Sánchez Arribas, 
Oria, Fuente González, Onloria, Aldea, 
Aparicio, Angulo, Roa, Chico, Llera, 
Perez, Díaz, Igesias, Ruiz Llórenle, 
Mendez, Revilla, Martínez del Campo y 
Sr Presidente, contra 5 de los Señores 
Vicario, Liquinano y H-iidobro.

Dada lectura del articulo 5 *, capitulo 
6/, sección 1 .* del presupuesto extra
ordinario, en que se consignan 11.964 
pesetas 20 céntimos para los gastos que 
ocasionase el aumento de 100 acogidos 
en la Casa provincial de Beneficencia, y 
del dictamen de la Comisión especial pro
poniendo solo el aumento de 50 plazas, 
se abrió discusión s-bre dicha partida.

El Sr. Mendez hizo uso de la palabra 
excitando los sentimientos humanitarios 
de los Sres. Diputados para que aproba
sen lo propuesto por la Comisión perma
nento, como medio de tender una mano 
protectora á tantos pobres que piden in
greso en la Casa provincial.

El Sr. Liquinano habló en contra de 
lo propuesto por la Comisión permanente | 
y por la Comisión especial, asegurando ! 

que la Casa de Beneficencia no permite 
que vivan en el higiénicamente mas aco
gidos que los que hoy existen: dijo que ¡ 

sentía que la Comisión nombrada para 
pr-poner las reformas que convenía in
troducir en dicho Establecimiento no 
hubiera presentado aun sus trabajos, y 
sostuvo que mientras estos no estuviesen 
formulados y modificada la organ.zacioo 
de dicha casa no era posib e acceder al 
aumento de plazas que se proponía.

La Diputación acordó conceder licen
cia para ausentarse de esta Capital, acce
diendo á sus deseos, al Diputado Señor 
Mendez.

¥ se levantó ¡a sesión, siendo las 10 
de la noche, señalándose como orden del 
dia para la próxima la discusión de los 
asuntos pendientes.

Burgos 25 de Noviembre de 1871.= 
El Presidente, Simeón Pancorbi>.=EI 
Diputado Secretario Federico Martínez 
del Campo.=El Diputado Secretario io- 
leriuo, José Huidobro.

Sesión ordinaria del dia 24 de Noviem
bre de 1871.

Abierta la sesión á las cinco de la 
larde bajo la presidencia del Sr. D Si
meón Pancorbo y asistencia de los Sres. 
Martínez del Campo, Huidobro, Lerena, 
La Riva, Zumárraga, Martínez del Rin
cón, Sánchez Arribas, Carabias, Arri
bas, Vicario, Fuente González, Onloria, 
Aldea, Aparicio, Angulo, Roa, Chico, 
Perez, Iglesias, Ruiz" Llórenle, Revilla, 
Eranueva, M-rquecho y Liquinano, se 
dió lectura del acta de la anterior y quedó 
aprobada.

Se acordó que pase á la Comisión per
manente la exposición de D. Pedro García 
Arias, vecino de La Horra, pidiendo que 
se le agracie con una plaza de peón ca
minero, y la de Cenon Onloria, vecino 
de Santa Maria Mercadilo, quejándose 
de que se le exigen dobles derechos de 
os que satisfacen los demás vecinos por 

el vino que expende en su estableci
miento.

De conformidad con el diclámen de la 
Comisión de Fomento, se acordó propo
ner al Sr. Gobernador para el nombra
miento de la Junta provincial de Agri
cultura, Industria y Comercio, las ternas 
siguientes:
1/ D. Maximiano Guman.

• Juan Valeriano Onloria.
» Santiago Moral.
» José Arroyo Resuella.
» Braulio Gallardo.
• Tomás Conde.
u Crisanto Espiga.
• Manuel Baños.
» Jacinto de Ceano Vivas.
» Gregorio Quintana,
u Santos Cecilia.
» Claudio Bajo.

2.* D. Timoteo Aruaiz.
> Hilario Miguel.
» Rafaél González Liquinano.
■> Policarpo Casado.
» Cayetano García Santos.
» Antonio Toba!.
» Cosme Diez.
» Atanasio López Vallejo.
» Julián Gutiérrez.
» Francisco Hernando.
•^Martin Plaza.
» Emilio San Pedro.



5.* D. Angel Aparicio.
» Antonio Martínez Acosla.
» Manoel Izquierdo Gallo.
» José María Angulo.
» Julim Marcos.
« Pascual Escudero.
» Luis Carabias.
» Tomás Gonzalo.
» Isidro Plaza.
» Ildefonso Miegimolle.
» Roque Iglesias.
» Luis Villanueva.

Dada lectura de la proposición del Se
ñor Méndez pidiendo á la Diputación se 
sirviese acordar que se consigne la can
tidad de 1 500 pesetas anuales con 
destino á gratificar por espacio de 5 
años á las dos profesoras de instrucción 
primaria que con arreglo á los beneficios 
déla libertad de enseñanza funden una 
Escuela Normal de Maestras, fué des
echada en volacionnominal por unanimi
dad de votos de los Sres. Lerena, La 
Riva, Zumárraga, Sánchez Arribas, Ca
rabias, Arribas, Vicario, Fuente Gonzá
lez, Onloria, Aldea, Aparicio, Angulo, 
Chico, Perez, Ruiz Llórenle, Revilla, 
Morquecho, Liquinano, Huidobro, Martí
nez del Campo y Sr. Presidente.

Se acordó remitir á informe del Ayun
tamiento de Onloria del Pinar la solici
tud de Andrés Hernández, vecino de 
dicho pueblo, en que pide pensión para 
laclar dos hijos suyos gemelos.

Continuando la discusión pendiente 
sobre el número de plazas de la Casa 
provincial de Beneficencia, usó de la pa
labra el Sr. Onloria á nombre de la 
Comisión especial de. presupuestos, ma
nifestando que había en el Estableci
miento camas y utensilios bastantes para 
el aumento de las 50 plazas que se pro

ponían,- y pidió que se aprobase el 
dictamen.

Rectificó él Sr. Liquinano, así como 
el Sr Onloria.

El Sr. La Riva hizo presente que el 
personal existente h»v en el Hospicio 
ascendía al número 463 entre expósitos 
y acogidos, y que fuera de la Casa había 
cerca de i .000 disfrutando pensiones; y 
preguntó si las 50 plazas, cuyo aumento 
proponía la Comisión esfveciat, se refe
rían solo á los acogidos-, ó si á los expó
sitos v acogidos indistintamente.

El Sr. Lerena manifestó que la Comi
sión permanente sé habia visto obligada 
á admitir un número tnavor de acogidos 
que el designado por la Diputación, por 
tratarse de personas completamente des
validas, cuya petición no era posible 
desechar: dijo que era insuficiente el 
número de plazas propuesto por la Co
misión especial; y„que aunque la perma
nente cree que no puede fijarse inflexi
blemente un número determinado, consi
deraba necesario el aumento de las 100 
plazas que se expresaban en el pro
yecto de presupuesto extraordinario.

El Sr. Onloria pidió que se leyese el 
diclam»n de la Comisión especial; y leído 
que fué, dijo que, aun cuando ruconocía 
la necesidad en que la Permanente se 
hallaba de admitir sin autorización de la 
Diputación á lodos los expósitos que fue
sen devueltos al Establecimiento, habia 
sido lógica al proponer que se aumentase 
en 50 plazas el número de acogidos, 
hasta qué la Dipuiacion al apiobar el 
presupuesto adicional dentro de un par 
de meses consignase las partidas preci
sas para esta necesidad.

El Sr. Revilla dijo que, puesto que la 
necesidad era ilimitada, y la justicia y el 
derecho natural no consienten que se deje 

sin alivio á los pobres, debía abrirse un 
crédito ilimitado ó extender el aumento 
de las plazas al número de 200 ó 500.

El Sr. Ruiz Llórente se expresó tam
bién en el sentido de que se dejara ilimi
tado el número de plazas del Hospicio.

Rectificaron los Sres. La Riva y On- 
toria.

El Sr. Zumárraga hizo presente que 
no bastaba para resolver la presente 
cuestión emitir el juicio de que debía ser 
ilimitado el número de las plazas, como 
se proponía, porque la Diputación estaba 
llamada á volar una cifra determinada.

Acto seguido se dió lectura á una pro
posición del Sr. Ruiz Llórenle pidiendo 
á la Diputación que en la cuestión que 
se debate acuerde no fijar limite para la 
admisión de los hospiciados, acogidos, 
expósitos, imposibilitados y huérfanos, 
aprobando al efecto la suma de 20.000 
pesetas; y despues de breves palabras de 
los Sres. Sánchez Ambas y Onloria, 
expresando que la Comisión especial 
aprobaba dicha enmienda, y del Sr. Li
quinano para combatirla, se procedió á 
votarla nmninalmenle, y quedó aprobada 
por mayoría de i8 votos de los Sres. 
Lerena, La Riva, Zumirraga, Rincón, 
Sánchez Ambas, Carabias, Arribas, Vi 
cario, Fuente González, Onloria, Apari
cio, Perez, Ruiz Llórente, Revilla, Mor- 
quecho, Huidobro, Martínez, del Campo 
y Sr. Presidente, contra 6 de los Sres. 
Aldea, Angulo, Roa, Chico, Iglesias y 
González Liquinano.

El Sr. Lerena hizo observar que según 
el párrafo 2.°, arl. 80 de la ley provin
cial, la aprobación de la enmienda no era 
legal, porque no h-ibian volado en favor 
de ella la (tillad mas uno de los Diputa
dos proclamados, y propuso en su virtud 
que se volase la partida propuesta por la 

Comisión permanente y la de la Comi
sión especial de presupuestos, volviendo 
el asunto á dicha Comisión si ninguna de 
las indicadas partidas obtenía mayoría 
absoluta.

El Sr. Revilla expuso que podía ape
larse hoy al mismo recurso que se em
pleó para votar el presupuesto ordinario; 
y despues de breves indicaciones sobre 
este punto, de los Sres. Ruiz Llórenle, 
Onloria, Liquinano y Aldea, se consultó 
si se prorogaba la sesión para resolver la 
dificultad propuesta por el Sr. Lerena, 
acordándose en sentido negativo por ma
yoría de 15 votos de losSres. Lerena, 
Arribas, Vicario, Aldea, Aparicio, An
gulo, Roa, Chico, Perez, Morquecho, 
Liquinano, Huidobro, Martínez del Cam
po y Sr. Presidente, contra 8 de los 
Sres. La Riva, Zumárraga, Rincón, 
Sánchez Arribas, Fuente González, On
loria, Iglesias y Revilla.

El Sr. Onloria pidió que se le conce
diese licencia para ausentarse de la Ca
pital por una desgracia de familia, y se 
acordó otorgársela.

Asimismo se acordó que quedase sobre 
la mesa para la sesión próxima la propo
sición, del Sr. Fuente González pidiendo 
á la Diputación que acordase abrir una 
suscricion voluntaria y constante en toda 
la Provincia con destino á cubrir las ne
cesidades de la Beneficencia.

Y se levantó la sesión, siendo las 9 de 
la noche, señalándose como órden del 
dia para la siguiente dicha proposición 
del Sr. Fuente González y demás asuntos 
pendientes.

Burgos 2í de Noviembre de 1871.= 
El Presidente Simeón Pancorbo.=El Di
putado Secretario Federico Martínez del 
Campo. =El Diputado Secretario interino 
José Huidobro.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES. DISTRITO FORESTAL DE BURGOS.

Debiendo esta Oficina dar principio á la formación de los planes provisionales de aprovechamientos forestales para el año de 1872 á 1873, y conviniendo que cada uno 

de los pueblos dueños de montes expongan sus necesidades, con el finde que si es posible sean comprendidas en este trabajo, se hace preciso que en todo lo que resta de 

año actual los Sres. Alcaldes populares, y bajo la forma del modelo que se insería á continuación, remitan á la Excma. Diputación provincial relación detallada de todos los 

disfrutes, que deseen verificar^
Lo que hago público por medio de este anuncio para que llegue á conocimiento de lodos los pueblos interesados de la provincia; haciéndoles la debida prevención de 

que, trascurrido el plazo que se fija, no se dará curso á ninguna solicitud ni se concederá ningún aprovechamiento que no haya sido pedido en el mismo.

Burgos 11 de Noviembre de 1871.=El Ingeniero Jefe, Martin Pascual.

PROVINCIA DE BURGOS. PARTIDO JUDICIAL DE.........

Estado demostrativo de los aprovechamientos que solicita este Ayuntamiento para el año forestal de 1872 á 1875, según lo dispuesto en el art. 87 del 

Real decreto de 17 de Mayo de 1865.

Ayuntamiento. Pueblo. Nombre del monte. MADERAS.

PARA USOS VECINALES.

LEÑAS. PASTOS.

PARA SU

MADERAS.

BASTAR.

LEÑAS.

Gruesas. Ramaje.
Número 

de 
ganados.

Número 
de 

árboles.
------------

Número 
de carros. Especie.

Número 
de carros. Especie.

Número 
decarros. Especie. Espedie. Especie.

Número de 
arrobas par! 

carbón. Especie.



JUNTA PROVINCIAL DE 1.* ENSEÑANZA DE BURGOS.

Esta Junta, eo conformidad á lo dispuesto en el art. 196 de la ley vigente de 

Instrucción pública, relativo al aumento gradual de sueldo, ha acordado hacer la 

correspondiente clasificación de los Maestros y Maestras de esta provincia. Cada uno 

de estos funcionarios remitirá, pues, á la Secretaria de esta Corporación, en el tér

mino de 15 dias, una relación de los méritos, servicios y demás Circunst ancas que 

á continuación se expresan, sin perjuicio de añadir á continuación las observaciones 

que creyeren convenientes.

10.

11.

14.

15.

16.

17.

1.
2.
5.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

12.
13.

Partido judicial de  
Distrito municipal de  
Pueblo de .........................
.Nombre y apellidos del maestro  
Edad del mismo  
Su estado civil  
Su naturaleza  
Clase de titulo profesional que posee... 
Fecha eo que se le expidió  

y por qué autoridad  
Clase de escuela í en pr"piedad  
Liase de escuela t ¡Dkr¡namenle  

q regen - - -|cn sagtiiucion  

Por qué autoridad fué nombrado  
y en qué fecha  

Sueldo fijo que actualmente disfruta  
Cantidad que se le satisface con cargo al 

presupuesto municipal, en virtud de 
convenio celebrado con el Ayunta
miento y aprobado por la Junta pro
vincial. .....................................

Importe probable de las retribuciones 
que satisfacen los padres de los niños, 
si no existiere el anterior convenio.. . 

Fecha en que obtuvo legalmenle el pri
mer nombramiento para regentar Es
cuelas  

Tiempo de práctica en la que actual
mente regenta  

Tiempo total de ¡en propiedad.. 
practica en la' públicas interinamente. 
enseñanza en i ’ en sustitución, 
escuelas  privadas

18. Número de niños' , „
matriculados en la menores deQaflos 
escuela que actual-jde 6 a ® a"os; * 
mente regenta. ..(majores de 9años

19. Observaciones.

„  ___________________51 de Diciembre de 1871.

El Maestro.

Anuncios oficiales.

Al publicar la vacante de la plaza de 
Peatón conductor de la correspondencia 
en el Boletín núm. 192, correspondiente 
al día l.° del corriente, se anunció por 
equivocación que el servicio había de 
prestarse de Belorado á Villagalijo y San 
Clemente del Valle, debiendo ser de Pra- 
doluengo á los indicados pueblos.

Se hace saber al púbico para conoci
miento de los que soliciten dicha plaza 
de Peatón.

Burgos 9 de diciembre de 1871.
El Gobernador de la provincia,

TOMÁS BE A. ARDERÍUS. 1

Se anuncia la cacante del Estanco del 
puebla de Terminan en esta procincia.

Hadandose.vacante la plaza de Es

tanquero del pueblo arriba expresado, 

se hace saber al público, para que en el 

término de veinte dias, contados desde 

la fecha del presente anuncio, puedan los 

que se crean aptos para el desempeño de 

dicha plaza presentar sus solicitudes en 

este Gobierno, acompañadas de cuantos 

documentos tengan por conveniente, sin 

omitir la cédula de empadronamiento.
Burgos 5 de Diciembre de 1871.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
DE FOMENTO.

Según me participa el Alcaide de 
Rubena, se encuentra en dicho pueblo 
una burra que fué hadada en la carretera 
de Madrid á Francia, de las señas que 
á continuación se expresan.

L» que he dispuesto publicar en este 
BóJelin oficiall para que el dueño de di
cha burra pueda recojerla en el indicado 
pueblo.

Burgos 7 de Diciembre de 1871.
El Gobernador de la provincia,

TOMÁS DE A. ARDERÍUS.

Señas de la burra.

Parda, cerrada, está rozada de los 
pechos, y al parecer debía estar criando.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES. 

5/ Subasta.

Aprobados los planes provisionales de í 
aprovechamientos para el año forestal de 
1871 á 1872 porBeal orden de 4 de 
Agosto último,se sacan á pública subasta í 

el día 4 de Diciembre próximo y hora 
de 11 á 12 de su mañana 50 Robles que i 
se hallan señalados con el marco del I

• Sub-dislriloen el monte titulado Robledo, 
i de la pertenencia de Villasur de Herreros, 

cuyo aprovechamiento ha sido con- i 
cedido al Ayuntamiento de Villasur de 
Herreros por citada disposición; y sead- i 
vierte que á los mencionados árboles, que 
se calcula podrán producir 60 metros 
cúbicos de madera, no se admitirá pos
tura que no cubra la cantidad de seis
cientas pesetas, en que han sido lasados. i

La subasta se verificará eo las Salas 
Consistoriales de Villasur de Herreros, 
bajo la presidencia del Alcalde popular 
del mismo o quien haga sus veces, cou 
asistencia de! Procurador Sindico, el em
pleado local del ramo y ante escribano 
público, debiendo hallarse de manifiesto 
el pliego de condiciones en la Secretaria 
del expresado Ayuntamiento con quince 
dias de anticipación al designado para la 
subasta.

Burgos 21 de Noviembre de 1871 .= ; 
El Ingeniero Jefe, Martin Pascual.

Como productos procedentes de una 
corla fraudulenta, v por acuerdo de la 
Diputación provincial, se sacan á pu
bico remate el dia 50 de Diciembre 
próximo, y hora de 11 á 12 de su mi
ñara, Í00 cuartones, 200 cabrios y 
8.(K)0 quintales métricos de leña de 
pino que existen en el njóhTe Pinar «le 
Quinlanar de la Sierra, siendo deposita
rio D. Frailan Santos, de citada vecin-

: dad; y se advierte que á los menciona-
I «los productos no se admitirá postura 

que no cubra la cantidad de ciento 
ochenta y dos pesetas, en que han sido
tasarlos.

La subasta tendrá lugar en las Salas 
Consistoriales de Quinlanar, ante el Al
calde popular, con asistencia del Procu- 

El Gobernador de la provincia, rador sindico, Secretario de Ayunla-
TOMÁS DE A. ARDERÍUS. ! miento y empleado del ramo.

Se pone como única condición faculta
tiva que la saca se verifique por los car
riles ordinarios, y el plazo dado para la 
misma es de dos meses.

Burgos 24 de Noviembre de 1871.= 
El Ingeniero Jefe, Martin Pascual.

DIRECCION GENERAL

de Instrucción pública.—Negociado 1.”

Resultando vacante en la facultad de 
Derecho, sección del civil y canónico de 
la Universidad de Sevilla, la Cátedra de 
disciplina general de la Iglesia, y parti
cular de España, dotada con el sueldo de 
5000 pesetas, que según el art. 226 de 
la ley de 9 de Setiembre de 1857 y ar
ticulo 2 ° del Reglamento de 15 de Enero 
de 1870 corresponde al concurso. Se 
anuncia ai público con arreglo á lo dis
puesto en el articulo 47 de dicho regla
mento, á fin de que los Catedráticos que 
deseen ser trasladados á ella, y los que 
estén comprendidos en el art. 177 de 
dicha ley, ó se hallen excedentes, puedan 
solicitaría en el plazo improrogable de 
20 dias, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gacela.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad y por oposi
ción otra de igual asignatura, y tengan 
el titulo de Doctor en Derecho civil y ca
nónico.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á la Dirección 
general por conduelo del Decano de la 
Facultad ó Director del Instituto déla Es
cuela en que sirvan; y los que no estén 
en el ejercicio de la enseñanza lo harán 
también á este Centro directivo por con
ducto del Jefe del Establecimiento donde 
hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
reglamentantes citado, este anncio debe 
publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias, lo cual-se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que asi se verifique desde. luego sin mas 
aviso que el presente.

Madrid 21 de Noviembre do 1871.= 
El Director general, Ferrer de los Ríos. 
—Es copia.=El Secretario general, 
Pedro A. Cedíanles.

Anuncios particulares.

Molino en venta.

Se vende un molino sin ma
quinaria, sobre el rio Esgueva, en 
Villovela de Roa, distante de 
Tortoles, Olmedillo, Quintana- 
mambirgo y Guzman menos de 
una legua. El que desee com
prarle, puede entenderse con su 
dueño Manuel Pinto, vecino de 
Tortoles.

ImPMXTA M LA DlPGTAClOM PROVINCIAL.


